
 

     LICENCIAS NO RETRIBUIDAS 

Por el tiempo imprescindible para las trabajadoras en 
tratamiento de técnicas de reproducción asistida. Los dos 
primeros días de este permiso serán retribuidos. 

Hasta un mes y previa justificación, para los 
trámites derivados de las adopciones internacionales. 

Además de los dos días que corresponden por el art. 26.4 del 
convenio, una licencia de hasta 30 días naturales, en caso de 
fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho debidamente 
registrada o hijo/a. Los cinco primeros días de este permiso 
serán retribuidos.  

Las causas y los días contemplados en el art. 26.4 por parientes de 3° grado de 
consanguinidad o afinidad.  

El personal dispondrá con carácter recuperable del tiempo imprescindible para 
acompañar a un hijo/a menor de dieciocho años que precise asistencia médica 
de cualquier tipo. 

Un día natural por boda de parientes hasta el segundo grado de 
afinidad, para disfrutarlo se requerirá un preaviso de un mes. 

Hasta una semana natural por hospitalización o enfermedad grave de cónyuge, 

pareja de hecho o parientes de primer grado de consanguinidad.  Requerirá un 

preaviso de cuatro días. 

 

 


